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»UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE ESTUCHES PARA LÁPICES DE PINTURA 
PARA LABIOS Y CEJAS»
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D. Federico Ferrer, subdito español, residente en Badslons 
Carretera Hueva esquina Tullí, solicita patente de introduccián 
por OT raOOH»ttXH«0 PaRA LA FABRICACION J» ESTUCHES PARA U Í I t M  
DE PINTURA PAPA LABIOS Y CEJAS” (grupo 4, olese 33)

Plenamente los lapices para pintar labios y cejas de las 
señoras se expendían envueltos en papel de estaño i papel de plata 
lo que constituía un gran inconveniente, ya que ensuciaban los
bolseo, maenoa etc. .

Pera evitar este inconveniente se estudiaba detenidamente
el asunto y se ha llegado í construir en el exjrangoro estuches 6 
depósitos esp cíales para diohos lapices de pinturas.

Pero como dichos estuches introducidos del extrangero son 
muy costosos, he resuelto emprender la fabricación de los mismos 
mediante un procedimiento objeto de dicha potente de introducción.

El procedimiento consiste en fabricar diohos estuches 6 
depósitos en variadas formas, dimensión, combinaciones y materiales 
unas de las cuales, se presentan í guisa de ejemplo, en los ujos 
adjuntos con el fin de explicar más detalladamente dicho procedi-

miento. ^  pr0(¡edlDl8nt0 00n3iste en le confección de un tubo -1-
en el cual se ha» practicado pnq ranura -2-. En dicha ranura se 
dispone una pleca corredera -3- provista de medios para aprisi 
el lápiz. El tubo termina en una parte lisa ó roscada -4- a la cual
se adapta un cierre ó tapa -5- (vease fig. 1)

las figs. 2-3 muestran u»a modificación del procedimien
que consiste únicamente en que la tapa -5- este provista en su 
parte inferior de un recorte -6- entrando en la ranura -2-, de modo 
que se desliza casi hasta mis allá de la mitad de la parte
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T'jq dichos formas hoy adornos -7-3- dispuestos ©n 1-ao x̂ J’tes 
30 ior lo donós su fuñe ionmsieiito os enteramente igual, oai coc 

el procedimiento de su fabricación; todo se baso en lo aúrtp ó aober 
; lo obtención de un tubo provisto éo uno ,-ieza corrodera que óprisioc 
4 ©1 lápiz haciéndolo subir hastn donde es menester poro utilizarlo.

Aunque no puedo indicar lo procedencia de la ¡ atonte .extraja*? 
gara, ni el auroro de lo ni ano, creo que no ueda haber ningún inoon 
veniente en la oonoesión do lo potente de introducción gov dicho 
procedimiento, ¿re que es bien conocido que a© utilizo en Preñein, 
Alemania, Checoeslovaquia y E.U,f., desde hoce uno serie do años, 
mientras que en España hasta la fecho no so ha llegado 6 utilizar 
dicho procedimiento para lo fabricación de estuches poro lapices do 
pintar labios y cojos, dependiendo nuestro morcado poro este 
producto completamente del extranjero y siendo un articulo de gran 
consumo, hace solir contídodes bastante crecidos dol pais.
La ejecución del procedimiento con personai, meteriol y maquinorio 
nació oles permitirá aumentar nuestro industria propio por otro 
romo tn\jy importante.

H O T A

lo patento do introducción cuyo privilegio so solicito 
poro España y sus ooIonios deberó rocoor en Un procedimiento 

gQ paro lo fabricación de estuches pare lapices de pintura pora
labios y cejas?* (grupo 4, clase 33) siendo lo que se declaro como 
no establecido ni practicado dol mismo modo an territorio español 
lo siguiente:

le «Un procedimiento poro lo fabricación de estuches 
gg para lapices de pintura paro labios y cejas” caracterizado por 

el hecho de que ce constituyan de una parte cilindrico, uno 
pieza corredero dispuesta en ello poro sujetar el lápiz y hacerlo 
correr hnoio adelanto poro utilizarlo ¿p uno topa ' deeuada pora 
cerrarlo.

gQ 2® '’Un procedimiento pora la fabricación, de estuches
poro lapices de pintura poro labios y cejos” tal como se ha 
descrito y demostrado en los dibujos adjuntos.
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Consta da 3 ho¿as mecano¿-rafiadaa en una sola cara.

Barcelona 29 Febrero 1930
JUAN DE LA TOBBM
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